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Descripción

Motores eléctricos.
Transformadores.
Aparatos eléctricos auxiliares del auto·

móvil.
Hornos eléctricos.
Material telefónico.
Material de radiO y televisiÓn.
CondensadPf'Esy. resis-tendas.
Material para' instaladónes eféctricas.
Lámparas., válvulaselectr6nicas.
Cables y elementos aislahtes.

Otra maquinaria eléctrica.

Electrod-omésticos y similares.
Material ferroviario.
Tractores..
Automóviles..

Vehículos industriales y otros.
Motocicletas, bickletas,. etc.
Material aéreo.
Material navaL
Material de óptica y fotografía.
Aparatos de mE;ldicina y cirugía.
Contadores;
Otros aparatos.
Instrumentos de relújería.
Instruruent06 musicales.
Armas blancas.
Armas corws.
Armas de caza d~portivas.

Armas de guerra y municiones,

Muebles de madera.

Muebles tnetálícos.
Carey labrado.
Nacar labrado.
Juguetes, juegos. -etc.
Material de cocina.
Encendedores y sus piezas.

ANEJO NUMERO 4

Descripción

Libros.

bradas las votaciones el día señalado al efecto, se formularon
impugnaciones CiOn~ra las mismas en algunas Diputaciones Pro
vinciales. DeiS de ellas fueron admitidas por el Tribunal com
petente, dejando sin efecto. en parte; la elección <:8Iebrada. lo
que obliga -a la convocatoria de eleCciones complementarias para
dar cumplimiento a las correspondientessentenc1as.

A estas vacantes deben añadirse aquellas otras, produc'idas
por diversas circunstancias. cuya provisión resulta aconsejable
para faciiítar el buen funcionamie-nto de,-la Corporación Pro
vincial respectiva.

En su virtud. a propuesta del Ministro dQ la Gobernación
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día diecisiete de marzo de mil novecientos setenta y dos!

DISPONGO,

Artículo primero.-Seconvocan elecciones provinciales com
plementarias de las verificadas en cu:nplimiento del Decreto
trescientos siete:lmil noveci,entos setenta y uno, de veinte de
lebrero. para proveer en las Corporaciones Pro\'1nciales expre.
sadas en el artículo siguiente. las vacantes correspondientes a
los grupos representativos que igualmente se incUcan.

Articulo segundo.-La elección y renovación afectará:
Uno. En la Diputación Provincial de Avila, a cuatro vacan.

tes de repl:esentacjón municipal.
Dos. En la Diputación Provincial dé Madrid, a una vacante

de representación municipal y tres vacantes de representación
corporaUVa.

Tres. En la Mancomunidad Provincial Interinsular de Las
Palmas, a una vacante.

Cuatro. En el Cabildo Insular de Tenerife.a una vacante
de representación. municipal y una vacante: de representación
sindical.

Cinco. En el Cabildo Insular de Hierro, a una vacante de
representación municipal.

Seis. En la Mancomunidad Provincial Interinsular de Santa
Cruz de Tenerife, a una. vacante.

Articulo tercerO.-Las votaciones previstas en los artículos
doscientos treinta y uno y doscientos treinta y dos de la Ley'
de Régimen Local. en su nueva redacción. tendrán lugar el do.
mingo día catorce de mayo próximo. Lasque han de celebrarse
para la elección de Consejeros de las' MancomuIiidades interin';"
sulares, representantes de los 'Cabildos respectivos, se verifi.
carán el viernes dü dos delunio siguiente.

Artículo cuarto.-Los Diputados provinciales y Consejeros de
Cabildos insuJares y Mancomunidades. interinsulares elegidos
en virtud de estas elecciones. desempeñarán sus.cargos durante
el tiempo que hubiese correspondido ejercerlos a. aquéllos a
ql;üenes sustituyan, por anulación de elección, fallecimiento. o
pérdida de la condición representativa que sirvió de base para
su designación.

Articulo quinto.-Las elecciones se celebrarán con arreglo a
las normas genetale:s- de la' Ley de Régimen Local. en "la redac
ción aprobada por Decreto cuatrocientosseislmil novecientos
sesenta y cuatro, de veintidós de febrero. y del Reglamento· de
Orpm:izaC'ión. Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Cor'!
poraciones Locales.

Articulo sexto.-S-e autoriza al Ministerio de la Gobernación
para dictar las medidas necesarias para la ejecución de este
Decreto. así como para proveer sobre las dudas que puedan
suscitarse en la aplicación del mismo.

Así' l-o dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintitrés de marzo de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro dE' la GobeTnMión.

TOMAS GAR1CA~O GOÑl

ORDEN de (J de marzo de' 1-972 por la que se mo
difica la,de 30 de septiembre de 1969, sobre reorga 4

nización del Registro Especial de Exportadores de
Almendras )i Avellanas,

Ilustrisimo señor:
Desde que se estableció la ordenación comercial exterior del

sector exportador de almendras y avellanas, de acuerdo con lo
previsto por el Decreto-ley 16/1967, de 30 de noviembre. por
Ordenes de la PresIdencia del' Gobierno .' y- del Ministerio da

MlNISTERlO
DE LA GOBERNACION

DECRETO 8'11/1972. de 28 de ma,rzo, por el que' se
convocan elecciones provincicdes complementarias.

Convocadas por Decreto trescientos ·sietallilil novecientos se
tenta y uno, de veinte de febrero. elecciones: ,provinciales para.
la1'enovación trienal y por. Jnilád..de ,los miem:J;lros de los Orga·
nismos representativos de la A.dnUmstración, Provlnc:ial. y cele-

MlNISTERlO DE COMERCIO

Inl'll tnd.IE
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Comercio de 14 de febrero de 1967. ~. marCÓQtl8 t-en<knclaaso
ciativa entre las finMs exportadoras integradas- en las ,dife
rentes Unidades de Exportaci6ilhAcia.la con~titucion:4e,socieda

des da Empresas. Superada esta primera .otapa., 5e:c'onsieteTó
necesario establecer una nUéVa reglamentación .dél "Rfflistro
Especial de Exportadores de 'AlrrlendrasY' Avelhtn:as Y' una
nueva' formulación de los principios de la ot'denación comer
cial del sector, adaptados a la nueva situación, en qua la
exportación habría de J1evarse a cabo porUnidade-s de Expor
tación constituidas en el cursa de la primei'a etapa ·de esta
ordenación, lo que se realizó según Orden de este Ministerio
de 30 de septiembre de 1969.

El proceso Jntegracionista que ha venido reaJiz~ndo el sec
tór se ha dejado sentir favorablemente, tanto anal inCf-BIDertto
observado en las exportaciones como en la 'Obtención (lé mejores
precios. Todo ello ha impulsado al sector adatntievospaSos,ert
la escala de la integración que se había prqpuesto-. En' este
sentido se han establecido entre -las Unidlld~de f!xpon'aclón,
y tanto'para la almendra como para laave:Uana" unosConve~
nios, aprobados en reuniones de. la Comisión -- Reguladora del
Sector, por los que se trata de encomendar la reallzl:I;c:ión de
objetivos, de carácter sectorial a Entidadé&oen l~; Clll~ se en
cuentren integradas todas las Unidades de'EJ¡;portt¡lCió.Il acogidas
a la ordenación comercial.

La experiencia, adquirida durante las dos et,apas'm que ha
venido funcionando la ordenación comerciaJ del$e<;tot _de Al
mendras y Avellanas y el hecho de haberseintegr:ado, en forma
de Sociedades de Empresas la totalidad del#sUnidadt'sde Ex
portación del sector aconsejan unanUéva rtuiUficáCión de',aque
llas disposiciones.

Un primer paso en este sentido 10 constitu:ye la Orde!). ce este
Ministerio de 25 de sepUembre de 1911. par,'laqu~se,Q~'tablece

la incompatibilidad en la función eJtpOftador¡¡a Utulo'in4ividual
con el carácter de miembro de, una Sociedad dEl Emp,r~¡. de~

biendo canalizarse a través de ésta la aét.iVidade~ort~ora.

Sin embargo, se con~er~ necesario arl).iti-ar: i~ ,procedi+
mientas mediante los <'uales cada Unidad de ExportaCióri:pu-eda
desarrollar su., actividad exportadora, bie:n: dé'lltro, qel.. ttlaroo
establecido por la ordenación comercial del seci;or'COXI,lO$dere
chos y obligaciones que su voluntaria acU1E::silÍn al misyao im~

plica. b1ell al margen de la ordenación comerdal.:,con sujeción
tan s6lo a los requisí'tos exigi~os por ,la in:~ciiPciól1yperma

nencia en el Registro Especial ,~e Expqrtadoni~ de~llI.lendras

y Avellanas, Todo ello hace necefiaria unai'ero:rn'l,a.dél,-ex.p~,esado

Registro. en que. frente a la atomizactón.d~$C&pjtaUzacióne
incluso, en algunos casos, falta de profesionaUdad. ·que:canLc..
tenzaban al sector antes delestablec1miento dé su' ordenación
comercial exterior. el afio 1967,ycumpUendo<los objE)t1rospre"
vistos en el preámbulo .del Decreto~)ey lB/19ft? .,~e3() c:t~ ·npviem
breo se configure como un conjunto·deUnidade-sdeExportaciÓn
debidamente dimensionadas y capitalizadas, al miSmo'1ie-mpo
que mantengan Uha presencia COJitinuaen~rri1.erca(l()e~t.erior,

En su virtud•.y previo informe del ·Mil1igt~rio de Agt:1cultura
y del· Sindicato Nacional de Frutos y ProdUttos HortlcQ1a.:s, asi
como de la Secretaria General Técnica del Depa.rtamentQ, éste
Ministerio ha tenido a bien disponer lo sigll'ente~

Primero.-Se modifica el Registro Especial de ExpOTta.dores
de Almendras y Avellana,s. regulado por laOrdende:--30 de
septiembre de 1969. modificado por la 4s': 2$ de ,~PUembre
de 1971, que en los sucesivo quedará. configurado . Conl0 un
Registro de Unidades de Exportación. entemUendo como· tAles:
firmas individuales. Sociedadeabajo cUálqui~ra de las 'fortnas
empresariales admitidas por la legislación. Vig~llte,.Co9~tivas
o Asociac1onesentre firmas comerciales y Qrganizaclones de
productores, siempre que las mismas tengan. personalidap:.jurí
dica independiente y su actividad comercial, tetiga ~. c:arácter
u~it.ario y excluyente de la de sits nüembros y reúnan, como
mmlm~, las cop.diciones y dirilensiones' 8rtlp.re-saria1e&que se
determmet;t por ll\s normas reguladoras del· Régistro,

Segundo,-El Registro Especial de Expottij.dóres d~Almen~
dra~ '1 Avellanas se regirá por las nOr'Il1as QUi;'.$6 publican como
ane]o a la presente disposición.

Tercero.-Quedan derogada.:: las Ordenes de 30 de septiembre
de 1969 y 25 de septiembre de 1971

Cuarto.-Esta Orden entrará en vigor el mismo día de -su pu+
blicación en el .Boletín Oficial del Estado». '

Lo que com1.míco a V. I,
Dios guarde a V. l.
Madrid; 6 de'· marzo de 1972.

FONTANA CODINA

Ilmo~, Sr., Director general de Exportación.

Normas por las que se ha de regir el Registro Especial de
Exportndort;s de Almendras y Avallanas

r. Normas generales

1.1. El Registro Especial de Exportadores de Almendras y
Avellanas fen lo sucesivo ..el Registro~) tiene por obieto la
inscripción de todas las unidades de exportación, acogidas o
no a la ordenación comercial del sector, cualquiera que sea su
naturaleza jurídica. asi como de las Soci~dades de carácter
sectorial a que se refiere el punto 4.6,2.

1.2. La inscripción en el Registro será requisito indispen
sable para el ejercicio del comercio de exportación de almen
dnis y avellanas correspondientes a las posiciones arancela
rias OB.Os+A, 08.05-B y claves estadísticas 2006.01 Y 20,06.02 de la
posición Ex. 20.0G-A del vigente Arancel de Aduanas.

'1.3. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 11 del
Decreto 1893/1966. de 14 de julio, y Decreto 1847/1970, de 3 de
julio. por' el que se reorganiza el Ministerio de Comercio, el
Registro queda adscrito a la Dirección General de Exportación.

lA. El Registro tiene carácter público. evacuando en forma
de certificación las peticiones de conocimiento que se le rlirijan.

1.5. La., inscripción en el Registro podra solicftnrse en cual
quier momento. con arreglo, a las condiciones que se est.ablecen
en el upar'tado 11.

n. Condicíones para la in'scripcíón

2.1. Para la inscripción en el Registro se deberán reunir
por la Unidad de exportación solicitante las condiciones que a
continuación se indican:

2.1.1. Estar facultada para eiercer el comercio de acuerdo
con las disposiciones vigentes.

2.1.'2. Estar inscrita en el Registro General de Exportadores.
2.1.:3. En el caso de SOCIedades mercantiles, tener un ca

pital suscrito y totalmente desembolsado de cincuenta millones
de pesetas, o jnversiones en capital fijo por dicho valor. En el
caso de Empresas individuales, estar inscritas en el Registro
Mercantil y tener valorado en· el· mismo su negocio de exporta
ción de almendras y/o avellanas eula citada cantidad de cin
cuenta millones de pesetas como mínimo.

2.1.-4. En todo caso,. la Unidad de Exportación habrá de dis
poner de un activo circulante que le permita terier dur~nte el
curso de la campaña unas existencias promedio de 300 toneladas
métricas de almendra y/o avellana' en grano. o su equivalente
en cáScara,

2.1.5. Poseer, al menos. un almacén idóneo. con maquinaria
y utillaje suficiente para el clasificado. limpieza, selección. pre·
p¡:¡.ración y conservación de almendras y/o avellanas, capaz .le
elaborar el mínimo de mercancía para la exportación que se
sei\ala en -el epígrafe 2.1.6.

2.1.6<1. Disponer de una organización adecuada. entendién
dose .que existe ésta cuando se haya realizado una exportación
de almendras y/o avellanas de 1.300 toneladas métricas· por
año. durante dos afias consecutivos. en grano o su equiv~lencia

én. cascara.
2.1.6.2. En el caso de Unidades de Exportación acogidas a

la .Ordenación Comercial· Exterior, este m.ínimo se entendera
cubierto·8.través dé las·Sociedades.del Sector a que se refiere
el puntó 4.6.2., las cuales, a su vez. quedan exceptuadas de la
realización a Su propio nombre de un volumen mÍnímo de
exportaciónes.

2.1.6.3. Si por circunstancias de fuerza mayor que afecteDA
todo el sector no fuera posible realizar las exportaciones mí~

nimas antes citadas, se entenderán reducidos los mínimos a
exigir en ·la misma proporción en que haya sido afectada la
exportaci6n global del Fector en relación con el trienio anterior,
segun datos del Comercio Exterior de España de la Dirección
General de Aduanas. La declaración de la F.!xistencia de cir
cunstancias de fuerza mayor será hecha por la Dirección
General de Exportación, El propuesta de la Conlisión Regu.
ladara.

2.1.7. Tener al menos una márca registrada a su nombre
para distinguir almendras y/o avellanas.

2.2, Las Unidades de Exportación que deseen incribirse 'en
el Registro y no puedan iustificar que cumplen las condiciones
establecidas en el epígrafe 2.1., podrán obtener BU inscripción
provisional en el mismo•. Para ello, de coriformidad con lo esta
blecido ,en el párrafo dos del artículo sexto del Decreto-ley 16/
1967; de3Q de noViembre. deberán presentar. garantía bancaria
suficiente; a juiclode hl' Dirección General de Exportación,
afecta sI cumplimiento de dichas condiciones.

11'< " "'1
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Dicha garantía deberá reunir los siguil:'cntes requisitos.

2.2.1. La garantía responderá, y así se indicara expresamente
en ella. de que el volumen de exportación fijado como mínimo
se realice a un preCio ptomedio nó inforior al promedio del
sector, según las cifras de la Dirección Ceneral de Aduanas
correspondientes a liquidaciones 'de desgravación fiscal a la
exportación.

2.2,2, Se prestará por un'importe equivalente'll :JO por 100
del valor de la eJiportación mínima exigida por el punto 2.1.6.1.
y tendrá un pla'zo de 'Validez de dos años, ji partir de la fecha
de inscripción.

2.2.3. La determinación del valor en pesetas de la garantía
se realizara sobre la base del 'precio medio obtenido en las
exportaciones deIsecwr durante ,la c~mpaña inmediata ame
rior, según las cifras de la Dirección General de Aduanas. corres
pondien~es a liqttidacionesde desgr'avación f1~cal a la expor
tación.

2.2.4. Para la liberación de lagarantíu, la Unidad de Expor
tación interesada deberá presentar eu1a Dirección General <18
Exportación. dentro del término de:cuatro llleses, a partir del
final del plazo de vigencia de la, gl1ran~ía. los dvcumenLo.':.
acreditativos de haber cumpUmentaqo lae»portación mínima
exigida, en las condicionesestableci<ias en el PI.lf1to 2:1.. salv'~,
lo previsto- en el Pllnto2.1.6.3~UnavezJib~rad.a la garanlia, se
elevará a deqnítJva su ins.cripclón en el Regisl,ro.

2.3. La solicitud de inscripción en el Registro se forrnulal'~l

mediante instancia dirigida al. ilustrísimo senor Director gene~

ral de Exportación, por conducto del Sindicato Nacional de
Frutos y Produc;tos Horticolas, que deberá remitirla, con su
informe, al Registro General de este Departamento en el plaw
de diez días.

A la instancia deberán acomparrarse por l<l. U¡údüd d(' Ex
portación interesada los siguientes documentos:

2.3<1. Fotocopia- de la inscripción del solicitante, o de la
última renovación, en su caSO, en el Regístro General de Ex
portadores.

2.3.2, Documentos t.creditativos de la personalidad jurídica
de la Unidad de Exportación. solicitante.

2.3.2.1. Las· Sociedades mercantiles, cualquieru' que sea su
naturaleza, deberán presentar escritura de constitución y Esta·
tutos por que se rija!), debiendo acreditar asimismo su in!i~

cripción en el Registro MercantiL
2.3.2.2. Las Cooperativas acompañaníncopia certificada de

sus Estatutos. debiendo acreditar sU inscdpción en el Registro
Oficial de Cooperativas.

2,3.2.3. Los empresarios indi.vidl.lales deberan present""r cer
tificado del Registro Mercantil, acreditativo de 'su inscripción
en el mismo como exportador de a,lmendras ylo avellanas y
de la cifl-a de valoración que a su Empresa se set1ale.

2_3.3~ Balance de situación, revisado por lW Censor Jurado
da Cuentas, quien deb~'1á certificar asimismo que el sclidwnte,
sea persona individual o jurídica, tiene dt1igenciados libro,:;
que preceptúa el Código de Comerció, y en el caSQ de las
Cooperativas, llevan los libros dé acuerdo con las disposiciones
que Jes son aplicables,

2.3.4, Certificado del SOIVRR. acreditativo de que el soli
citante dü¡pone habitualmente de instalacJones de su propk
dad debidamente acredit~"que reúnan las condiciones téc
nicas suficientes para dedicarse al comercio de exportación de
almendras ylo avellanas- en: 'grano, con un vohlmen df,} 1.300 to
neladasmétricas durante una <::ampaña, o ,su equivalencia en
cáscara.

2.3.5, Memoria explicativa de la (lrganización comBr<:ia.1 del
solicitante. con expresión de sus p<.lSibilidades de aprovisiona
miento de mercancia en el· rlierca.do interior; preparación para
la exportación, sistemas de finan<:iación y especial indicación
de sus redes do ventas en el exterior que pongan de relieve su
capacidad de llevar a: cabo exportEi;ci9nes por el volumen mi
nimo establecido por esta disposición.

2.3,6. Certificado del Registro de la Propiedad Industrie.!,
acreditativo de la existencia de, al menos, una marca regis
trada a nombre del solicitante, para distinguir almendras y/o
avellanas.

2.3.7. En el caso de UnidadE3s de Exportación que volunta
riamente se acojan alrégiinen de ordenación COffiBrcíal de las
exportaciones, compromiso por el que formalmente se obli
gan a aceptai y cumplir las .obligaciones· dimanantes de los
acuerdos adopt-adospor la Comisión Reguladora del Sector con
anterioridad a su inscripci6nenel~eglstro, o que puedan
adoptarse en el futuro, y en particular a integrarse, tan pronto
obtengan su inscripción definitva, en las Sociedades a que se

refiere el punt.o 4.5.2. para la realizadón de objetivos de ca
rácter sectorial.

2.3.8. Garantía bancaria, presentada ante la Dirección Ge.
nefal de Exportación de conformidad ccn 10 establecido en el'
punto 2.2.

2.4. Dada la. índole especial de las Sociedades a que se re
fiere el punto 4.6.2., quedan exceptuadas para su inscripción
en el Registro del cumplimiento dé los requisitos exigidos en el
punto 2.1. Su solicitud se tramitará con arreglo a lo establecido
en el punto 2.3., acompañada de los documentos a que se refie·
ren los epígrafes 2.3.1 y 2.3.2.1.

2,5. La inscripción en el Registro tendrá carácter provisio·
nal en tanto no se libere por la Dirección General de Expor
tación Ja garantía presentada en la forma prevista en el pun·
to 2.2.4., en cuyo momento se elevara automáticamente a de~

finitiva.
La inscripción se realizará en todo caso con el mismo nu~

mero con que Ja Unidad de J;:xportación figure en el Registro
General de Exportadores, anteponiéndole la clave «AA". ql.le
será la distintiva del Registro Especial de ExportadOles de
Almendras y Avellanas.

2.6. La Dirección General de Exportación notificará la ins~

cripeión al interesado a través del Sindicato Nacional de
Frutos y Productos Hortícolas, qu.edando archivada la docu
mentación a que se refieren los apartados anteriores en la
¡'eferida Díre~ción.

2.7. Las transfere-ncias de ínscripción en el Registro se ajus
tarán a las siguientes normas:

2.7.1. No se admitirá la transferencia 'de inscripción de uni·
dades de exportación inscritas en el Registro en tanto figuren
en el mismo con carácter provisional. y tengan prestada ga·
rantía bancaria afecta a los compromisos establecidos por esta
disposición, salvo en el caso de transmisión «mortis causa.. a los
herederos legales.

La responsabilidad asumida por el titular de la inscripción,
'f en nombre del cual se haya prestado lagarantia bancaria, no
podrá ser alterada por el hecho de fusión o transformación de
la empresa. cesión o venta del negocio, en tanto· subsista el ca·
rácter provisional de la inscripción.

2.7.2. Para que lag Unidades de exportación, con inscripción
definitiva en el Reglstro~ puedan realizar la cesión o transfe~

rencia de su inscripción, será preciso qUa al propio tiempo trans·
mitanla propiedad de la totalidad ,del ,negocio de exportación
de almendras y/o avellanas, con las organización e instalaciones
a que se refiere el punto 2,1, que constituyen la base de aquella
inscripción, causando baja el cedente automáticamente. En tal
caso, el cesionario podrá soUcitarsu inscripción en el Registro,
justificando reunir los requisitos exigidos. Para poder otorgarle
f'l mismo número del cedente deberá también justificar que le
ha sido previamonte transferido el número de inscripción en el
Registro General de Exportadores.

IlL j\·Jotivos para causal' baja en el Registro

3.L Serán motivos de baja automática en el Registro los si·
!'ulentes:

3.1.1. Pérdjda de la cf!pacidad legal para ejercer el ca·
mercio.

3.1.2. Petki(m del interesado, o ceswn del negocio.
3.1.3. Haber causado baja en el Registro Ge:neral de Expo:.~·

tadores.
3.1.4. El Incumplimiento o pérdida do las características que

definen al inscrito como tal.

3.2. Además. podrán ser también causa de baja:

3.2.1. Incumplimiento de las normas qU,e ragulan la comer~

cialización exrerior de almendras y avellanas,
3.2.2. Haber sido sancionado tres veces por falta grave en

una campaña, o cinco veces en campañas diversas, por expe
diente abierto por la Dirección General de Exportación, de
acuerdo con la legislación vigente.

3.2.3. En el caso de Unidades de exportación con inscripción
provisional, el no haber cumplido las condiciones exigidas para
elevar la misma a definitiva.

3,2,1. En el caso de Unidades de Exportació~l que hayan al
canzado FU inscripción definitiva y no acogidas a la· ordenación
comercial del sector, 'no cubrir las exportaciones mínimas en las
condiciones señaladas por esta disposición.

3.2.5. En el caso de- firmas incluidas en la ordenación co
mercial del sector, el incumplimiento de las obligaciones deriva~

das de la ..Carta de Exportador» concedida al mismo por Orden
de la Presidencia del Gobierno de fecha. 1) de marzo de 1972, o

11 IIUJlillllllaa••1. 11100f1!'
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de los acuerdos de la Comisión Reguladora, que hayan sido to
mados de conformidad con el "progTama de operadonc1S" a que
se refiera el apartado IV.

3.3. No será- necesaria la tramitación de expediente de baja
en el Registro en los casos a que se refiere el apartado 3.1.

3.4. Para tramitar la baja. en el Registro Especial, en los ca~

sos previstos en el apartado 3.a. se instruirá. expediente por la
Dirección General de .Ex.portaciÓll, con audiencia del interesado,
siendo preceptivo el informe del Sindicato. Nacional de Frutos
y Productos Hortícolas. que deberá emitirse por éste en un plazo
110 superior a un mes. '

La iniciación del expediente será realizada por la Direéción
General de Exportación, da oficio, o a instancia de la Comisión
Reguladora.

El expediente, con la propuesta pertinente, será; elevado al
ilustrísimo señor Director General de Exportación, para su re
solución. La baja, en su casO, será acordada por el mismo, co
municándosela al interesado a través del Sindicato Nacional de
Frutos y Productos Hortfcolas.

IV. Principios de la Ordena-ción Cam€ycial fiel .sector

4,1. Se establecen como principios básicos de la Ordenadóz;¡
Comercial del sector exportador de almendras y avellanas la
aceptación ante la Administración de los siguientes compromi
sos: Fija,ión de una autodisciplina en la comerclalización de sus
productos, participación en acciones de carácter sectorial, y
compromiso de exportar la totalidad de la producción exportab];~

fiue le 'lea ofrecida por los agricultores, agt'upaciones de pro~

ductores o almacenistas.
4.2. Para ello, las Unidades de Exportación que voluntaria

mente acepten la Ordenación Comercial se comprometerán a
realizar la comercialización de sus productos .de conformidad
con el ..Programa de operaciones.. que mediante instrucción se
establezca, así corno con los acuerdos adoptados o que se adop
ten en el futuro PQr la Comisión Reguladora a que se refiere
el apartado V.

4.3. Las Empresas pertenecientes a una Unidad de E~porta

ción constituída en Sociedad de Empresas no podrún reaiizar ex
portaciones a nombre propio, ni conSiguientemente inscribjrse
en el Registro, en tanto pertenezcan a dicha Sodedad do Em·
presas.

4.4 Si durante la vigencia de la Carta de Exportador conce
dida al Sector por Orden de la Presidencia del Gobierno de 6 de
marzo de ·1972, alguna Unidad de Exportación que se hubiere
acogido ti. la ordenación comercial deo1diera abandonarla, qUe
dará sometida durante la campaña en que se produ7.ca' su salida
de la ordenaclón, a los acuerdos adoptados por laContisión Re
guladora, debiendo hacer frente a los compromisos que hubiera
contraído como miembro de la:'ordenación comer,';ial :v beneficia~

1'io de la Carta de Exportador sectoria!. Todo e11o$in perj1úcio
de 10 previsto en el párrafo dos del artículo quinto del DecrNo
ley 16/1967, de 30 de noviembre.

4.5. El Subsecretario de Comercio d¡ct~rá la instnlcciún o
instrucciones, incoipm'ando dicho programa: de operacionés a
este Registro. como norma de funcionamiento de las Unidad.e'3
da Exportación.

4.6. ':"a realización de las actividades comune·,. de int.erés
para. el Fector, se llevará a cabo a travé,;: de Sociedades con fines
específicos, en que participarán todas las Unidades de Exporta~

ción acogidas a la Ordenación Comercial, cUl1lquiera que sea su
naturaleza jurídica, en las condiciones que a continuación se
indican;

4.6.1. La ..Sociedad de Gestión de las Unidades do Exporta
ción de AlmeÍldras y Avellanas", actuará como Entidad colabo
radc.)ra de AduanaG, a la que deberán pertenecer todas las Uni·
dades de Exportación que figuren inscritas en el Registro, bien
con carácter provisional o definitivo.

La participación· en este Sociedad tendrá carácter igualitario.
4.6~2.. Se desarrollará por medio de SoCiedades sectoriales,

que deberán figurar inscritas en el Registro y acog~'rse a la or~

denación comercial del sector como órganos de gestión del mj5·
mo, las ~dguientes actividades: El fomento y promoción de las
exportaciones de almendras y avellanas, la firma de convenios
voluntarios con las agrupaciones de productores o almacenistas,
las actuaciones tenden tes a la estabilización de predos, la
exportación a Entidades estatales o varap.statales extranieTa3.
y, en general, cualquier actividad de carácter sectorial que tien
da al m'3!or rendimento para la producción y exportación de al-
mendras y avellanas. .

La Participación en estas Sociedades se regirá por los siguien~
te.; principios:

4.tL2.1. Todas las Unidades de Exportación que voluntaria-·
mente y de forma expresa acepten la Ordenación Comercial, tan
pronto ohtengan su inscripción definitiva en el RegistrQ, pasa~

rán a focmar parte de las Sociedades sectoria1cs a que se refiere
el panafo anterior.

4.6.2.2. La participación en estas Sociedades se determinará
en función de lfls exportaciones realizadas por cada Unidad de
Exportación, con arreglo a la fórmula que apruebe la Comisión
Reguladora.

4.7. Por el hecho de aceptar los principios de la Ordenaci6n
Comercial del Sector las Unidades de Exportación, sus Empresas
miembro quedan vinculadas con ella, por lo que dichas Em
presas, durante el período de vigencia de la Carta, no podrán
solicitar su inscripción indepen.diente en el Registro.

4.8. Podnin solicitar su inclusión en la Ordenación Comer.
cial del Sector a que se refiere esta disposición. aceptando sus
principios, y acogerse alas beneficios de la ..Carta da Expor·
tador". establecida por Orden de la Presidencia del Gobierno de
6 de marzo de 1972, las Unidades de exportación que inscritas
definitivamente en el Registro, voluntariamente lo soliciten.

Igualmente habrán de solicitar su inclusión en la ordena
ción comercial y acogerse a los beneficios de la ..Carta de
Exportador" las Sociedades a que se refiere el punto 4,6.2.

4.9. l,as unidades de exportación provisionalmente inscritas
en el R(jgistro o las que al alcanzar la inscripción definitiva
no deseen solicitar su inclusión en la Ordenación Comercial 1el
Sector, no disfrutaran de los beneficios de la ..Carta de Ex~

portador", ni de licencia global de ex.portación, pudiendo reali
zar su exportación con sujeción a las normas generales, salvo
las actu~\ciones reservadas a las Sociedades del Sector.

v. De la Comisión Reguladora

5.1. La Comisión Reguladora de la exportación de almendras
y avellanas, de conformidad con lo establecido en el artículo
segundo de! Decreto·ley 16/1967. de 30 de noviembre, será el
Organo de administración delegada para la ordenación de las
exportaciones del sector.

5.2. La Comisión Reguladora, conlO Organo colegiado, se
aíustnxá a las normas establecidas en el capítulo segundo de
la Ley de Procedimiento Administrativo, que regula las con
vocatorias, quórum de asistencia y de votación, y sus acuerdos
serán vinculantes.

5.3. Para aquellos acuerdos relativos a matetias económicas
que la Comisión Reguladora considere de primordial interés,
será necesaria una mayoría a favor de Vocales que representan
los dos tercios de la exportación del sector.

No obstante, los acuerdos sobre aquellas materias que, a
juicio de la Comisión Reguladora afecten a la propía esencia
o natumleza de los compromisos que constituyen la Ordena
ción, requerirán para su aprobación la aceptación por firmas
que representen, como minimo, el 80 por 100 de la exportación.

5.4. El Presidente de lit Comisión Reguladora, además de
tener voto de calidad, según el artículo 12 de la mencionada
Ley, podrá dejar en suspenso los acuerdos adoptados por la
CCll1isión Reguiadorn, cuando ]05 considere perj udíciuIes para
~J comercio de la almendra y la al/eHana, o lesionen grave·
mente ill~ereses de cualquier grupo exportador o 103 de la eco
nomía naclun¡;t!.

5_5. La Co,nlsión Reguladora esiará presidida por el níre8tor
general de E1-:l)orlBción, quien podrá delegar el'. el Suljdirector
gU1eral de Ordenación de las Expürtadones Agrarias.

La compo:;lción de la Comisión Reguladora será la siguiente:

Vicepr0bidcnle: Subdirector g'3nnral de Ordenación de Expor
taciones Agrari¡is.

Vocales:

- Un ropresentante de la Subdirección Genaral de Ordena
ción de Exportaciones Agrarias.

- El Inspector del SOlVRE CoorcHn<'ldor nacíonal de la Ex
portación de Almendras y AvelJgnas.

- Un representante de la Subdirección General de Fomento
de la Exportación.

- Un representante del Ministerio de Agricultura.
- El Presidente del Sindicato Nacional de Frutos y Produc-

tos Horticolus o persona en quien delegue.
- Un repres61ntante de cada una de las Unidades de Expor

tación inscritas en el Registro con carácter definitivo,
acogidas a la Ordenación Comercial del Sector,

- El Presidente o Vicepresidente de ia Agrupación de Expor
tadores de Almendras y Avellanas.

- Un representante autorizado de cada una de las Socieda~

des del Sector!
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5.6. La Comisión se reunirá cuando la convoque su Presi
dente por propia iniciativa, cuando lo solicite la tercera par~0

de los representantes de las Unidades de da Exportación o ni
guno de los restantes Organismos.

5.7. Serán fULciones de la Comisión Reguladora:

5.7.1. Estudiar y proponer las medidas comerciales ma::;
adecuadas para desarrollar la exportación de este sector.

5.7.2. Elaborar, de conformidad con lo establecido en el
apartado 1.5 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de
10 de noviembre de 1956, el programa de cperaciones en el que
se determinen las prácticas de comercio más adecuadas para
la. expansión de las exportaciones, según los mercados y :a5
coyunturas de los mismos, vigilar su cumplimiento y cuantas
funciones se le encomienden por su presidencia.

5.7.3. Proponer al Director general de Exportación la aper
tura de expedientes de sanción por incumplimiento de 105

acuerdos de la Comisión Reguladora en materia concreta de
prácticas comerciales del sector, del programa de operaciones,
en su caso, y de los compromisos contraídos por cada miembro

5.7.4, Cuantas otras funciones relacionadas con la ordena
ción de la e_xportación puedan corresponderle o le sean atri
buidas por la Administración.

VI. Sanciones

6.1. El incumplimiento de los principios informadores de la
Ordenación Comercial y de las directrices que emanen de -ia
Comisión Reguladora, será objeto de sanción, de conformidad
con lo establecido en el artículo siete del Decreto-ley 16/1967,
de 30 de noviembre, y Decreto 15591-1970, de 4 de junío.

DlSPOSICION FINAL

Las fírmas exportadoras de las provincias canarias. siempre
que limiten SU exportación a las almendras producidas en las
mismas, formarán una sección aparte del Registro Especial de
Exportadores de Almendras y Avellanas, quedando exceptua
das del cumplimiento de las condiciones establecidas en el
apartado 11 para las unidades de exportación, y en el aparta
dO IV relativo.a la ordenación comercial del sector.

La solicitud de inscripción en el Registro la formularán en
la forma establecida en el punto 2.3, debiendo acreditar que
poseen un almacén idóneo para la preparación de la mercan
cía con destino a la exportación, asi como el disponer de una
marca registrada a su nombre.

DISPOSICION TRANSITORIA

Las Empresa~ o Unidades de exportación que figuren inscri
tas en el Registro en la fecha de entrada en vigor de esta dis
posición, deberán proceder a renovar su inscripción en el tér
mino de un mes a partir de dicha fecha.

La solicitud de renovación se tramitara siguiendo el proce~

dimiento establecido por el apartado JI para las inscripciones.
A la instancia que se formule se deberán flcompaiiar única
mente los si-guientes documentos:

1." Unidades de exportación ya acogidas a la ordenación
comercial del sector y que expresamente manifiesten su pro
pósito de continuar en la misma.

al Fotocopia de la inscripción del solicitante o de la última
renovación, en su caso, en el Registro General de Exportadores.

b) Fotocopia de la inscripción del solicitante en el Registro
Especial de Exportadores de Almendras y Avellanas.

c) Certificado expedido por las Sociedades sectoriales a que
se refieren los puntos 4.6.1 y 4.6.2, acreditativo de su caráctEl.r
de Empresa miembro de las mismas y de las acciones que tenga
suscritas.

dJ Compromiso por el que formalmente se obliguen a acep~

tar y cumplir las obligaciones dimanantes de los acuerdos adop
tados por le. Comisión Reguladora del Sector, desde la inicia
ción de la ordenación comercial, o que puedan adoptarse on
el futuro.

2.° Empresas no acogidas_anteriormente a la Ordenación Co~

merciai o Unidades de exportación que perteneciendo -a la mis
ma no manifiesten su deseo de continuar en ella, y por consi~

guiente, se entiende que voluntariamente la abandonan.

Tan sólo deberán acompañar los documentos a que se refie
ren los epigrafes a) y bJ del punto anterior, así como certifi
cados de Aduanas acreditativos de haber exportado' durante los
dos últimos años 1.300 toneladas métricas cada ,año de almen
dras y/o avellana8. Caso de no haber alcanzado dicho mínimo.
deberán aportar la garantía bancaria a que se refiere el pun
to 2.2, por el importe resultante de la aplicación del procedi
miento establecido para la valoración de la misma.

ORDEN de 28 de. marzo de 1972 por la que se modi
fica la de 16 de febrero de, 1972 ("Boletín Oficial del
Estado" del 18) sobre incorporación al sistema de
derechos r~guladores de la importación de los lan
gostinos y gambas incluidos en la P. A. 03.03.

Ilustrísimo señor:

Incorporadas por Orden ministerial de 16 de febrero de 1972
al régimen de derecho regulador las importaciones de ciertaa
especies de langostinos y gambas congelados y dadas las difi...
cuItades que presenta la identificación rápida y efectiva de esas
especies, que exige procedimientos incompatibles con la rapide:z;
y agilidad que requiere el comercio de estos productos. se estima
conveniente modificar el artículo primero de la citada Orden
ministerial, por lo que este Ministerio ha tenido a bien dis-'
poner:

Artículo único.-Queda redactado el artículo primero de la
Orden ministerial de 16 de febrero de 1972 sobre incorporación
al sistema de derechos reguladores de la importación de los
langostinos y gamb9.s incluidos en la P. A. 03.03. en los siguien
tes términos:

Las importaciones de toda clase de· langostinos y gambas
incluídas en las familias cPenaeidae" y cPandalidae,., siempre
que sean congeladas incluidas en la P. A. 03.03. destinadas al
abastecimiento de la Península e islas Baleares. quedan incor
poradas al régimen establecido por el Decreto 611/1963.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guardE a V L muchos años.
Madrid, 28 de marzo de 1972.

FONTANA CODINA

Ilmo. Sr. Director general de Politica Arancelaria e Importación,.

lI. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

ORDEN de 29 de febrero de 1972 por la que se
designan dos Vocales de la Junta Provincial del
Patronato de Protección a la Mujer en Alava.

Excmo. Sr.: De conformidad a lo dispuesto en el artículo 10
d.e la Ley de 20 de diciembre de 1952 y a propuesta de la Comi
sIón Permanente de la Junta Nacional del Patronato de Protección

ORIOL

MINISTERIO DE JUSTICIA a la Mujer, este Ministerio 'ha tenido a bien designar a don
Angel Ruiz Pérez y don PRblo L. de Aberasturi .y Barrón para
los cargos de Vocales de la Junta Provincial de dicho Orga
nismo en Alava.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento, el de los
interesados y demas efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 29 de febrero de 1972.

Excmo. Sr. Presidente Jefe de los Servicios del Patronato de
Protección a la Mujer.


